
CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACÉN DE SERVICIOS PROFESIONALES, CON CARÁCTER
NACIONAL, OUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES
AVANZADOS, S.C., EN LO SUCESIVO "LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR LA UTRA. ARIA
AMPARO SANCHEZ OLÍVAS, EN SU CARACTER DE DIRECTORA DE ADIIINISTRACIÓN Y
FINANZAS Y MANDATARIA LEGAL, ASISTIDA POR EL C.P, JOEL ARMANDO ARAIZA RICO, EN SU
CARACTER DE SUADIRECTOR OE FI¡iIANZAS, Y, POR LA OTRA PARTE, LA C. MARÍA DE LA LUZ
IBARRA CORRAL, EN LO SUCESIVO 'EL PROVEEOOR",, A SUIENES DE IIANERA CONJUNTA SE
LES OENOTIINARA "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l. "LA ENTIDAD" declara que

1.1 Es una empresa de Participac¡ón Estatal Mayor¡taria con el carácter de Ent¡dad Paraestatal Federal,
creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ¡co en su XXVI vigés¡ma sexta sesión
ord¡naria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra conslituida en Escritura Públ¡ca Número
42, del Protocolo del PaÍimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José
Royo Provencio, en funciones de Notario por separación delTituhr de la NotarÍa Pública Número 12,
L¡c. Armando Herera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada baio el número 233, folios
143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público de la Prop¡edad de aste Distrito Judicial
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

1.2 Conforme a lo d¡spuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Adm¡nistración
otorgado por la O¡rectora Generaldel Centro de lnvest¡gación en Materiales Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2022,la cual consta en la Escr¡tura Pública número 28,071 pasada anle la fe del
Licenc¡ado Serg¡o Granados Pineda, Notario Público Número Tres d€l Distrito Judic¡al Morelos, en la
C¡udad de Chihuahua, Chihuahua, la Mtra. ilarla Amparo Sánche: Ollvas, Dlrectora de
Administrac¡ón y Finanzas y ]{andataria Legal, con R.F.C. SAOA7108299l'1, és 6lservidor público
que tiene conferidas las facutlades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser
sustitu¡do en cualquier momento en su cargo o func¡ones, sin que por ello, sea necesario cebbrar un
conven¡o modif¡catorio.

1,3 De conform¡dad con la orden de compra generada para tales efectos por "LA ENTIDAD", suscribe el
presente ¡nstrumento el Dr. Gabrlel Plascencla Barrera, lnvestlgador Tllular B, con R.F.C.
PABG720226SKA, sn lo sucosivo "ADMtNISTRADOR", designado para dar seguimiento y vorif¡car
el cumplimiento de las obligaciones que se dariven del objeto del presente conlrato, quien podrá ser
sustitu¡do en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para talss efectos un comunicado
por escdto y firmado por el servidor públ¡co facultado para ello, dirigido al representante de "EL
PROVEEDOR" para los efectos del presenle contrato.

1.4 Oe conform¡dad con lo dispuesto en el Mandato General para Pl€ltos y Cobranzas y Actos de
Adm¡n¡stración otorgado por la Directora Gen€ral del C€ntro de lnvestigación en Mateíales Avanzados
S.C-, en fecha 15 de iulio de 2022, la cualconsta en la Escritura Públ¡ca número 28,007 pasada ante
la fe del Licenciado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judic¡al
Morelos, en la Ciudad cle Chihuahua, Chihuahua, el C,P. Joel Amando Araha Rlco, Subd
de Finanzas, con R.F.C. AARJgolollQE3, es el seN¡dor públ¡co facultado para participar en
celebración del presente contrato.

1.5 De conformidad con lo dispuesto en la requisición número 230919 generada para tales efectos por
"LA ENTIDAO", susc¡ibe el presonte instrumento el lng. Roal Tor6s Sánchez, Tócnlco Tltular C,
con R.F,C. TOSR78053íFS5, es el servidor público y/o área requirente que sol¡cita la real¡zación de
los servicios obieto del presente conlrato.

1.6 La adjudicación del presente conlrato se realizó mediante el proced¡m¡enlo de Adjudicación D¡recta,
de lo establecido en los articulos 134 d€ la Constitución Polít¡ca de los Estados
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Unidos Mex¡canos y en el artículo 41 fracción XIV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servic¡os del Sector Públ¡co, 'LAASSP", y los correlativos de su Reglamento.

1.7 "LA ENTIDAD" cuenta con recursos suf¡cientes y con aulorización para ejercerlos en el cumplimiento
de sus obligaciones derivadas del presente contrato, tal y como se desprende de la Solicitud de
Suf¡ciencia Presupuestal número 230822 de fecha 27 do noviembre de 2021, debidamente
autorizada por el Departamento de Presupuesto.

1.8 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes: ClM941025MJ1

1.9 Tiene establecido su dom¡cil¡o en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustr¡al
Chihuahua, C.P.31't36, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, mismo que señala para los fines
y efectos legales del presente contrato-

ll "EL PROVEEDOR" declara que

ll.1 Es una persona Fís¡ca en pleno erercicio de sus derechos y con capac¡dad sufic¡ente para la ejecución
y cumpl¡m¡ento del presente contrato, Denom¡nada MARíA oE LA LUz IBARRA CORRAL cuyo obieto
social es, entre otros, serv¡c¡os de consultorla c¡entíf¡ca y técnica.

ll.2 Reúne las cond¡ciones técnicas. jurid¡cas y económicas, así como la organizac¡ón y elementos
necesarios para su cumplimiento.

ll.3 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: IACL820'103484.

ll.5 T¡ene establecido su dom¡cilio en Calle Nicolás Bravo No.8, Col. V¡lla de Seris, Hermosillo,
Sonora, C.P.83280, mismo que señala para los f¡nes y efectos legales del presente contrato.

lll. De "LAS PARTES":

lll.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y cond¡c¡ones, por lo que
de común acuerdo se obl¡gan de conformidad con las sigu¡entes:

CLAUSULAS

PRIÍI'IERA. OBJETO DEL CONTRATO.
"EL PROVEEDOR" acepla y se obliga a proporcionar a "LA ENTIDAD" la prestac¡ón de SERVICIOS
PROFESIONALES, en los térm¡nos y condiciones establec¡dos en este @ntrato, al amparo del
procedim¡ento de contratación en las declaraciones del presente instrumenlo iurídico.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" pagara a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios objeto de este
contrato, la cant¡dad de 340,000.00 (CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), más ¡mpuestos que asc¡enda
a $6,400.00 (SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), que hace un totat de §46,400.00
(CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCTENTOS PESOS 00/100 M.N.), m¡sma que será pagada previo
¡nforme de las act¡vidádes real¡zadas.

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contralo, expresado(s) en moneda nacional es (son):

((,

ú

Página 2 de 12

ll.4 Acredita el cumplimiento de sus obl¡gaciones f¡scales, en térm¡nos de lo d¡spuesto en el articulo 32-D
del Cód¡go Fiscal de la Federac¡ón vigente, ¡ncluyendo las de Aportac¡ones Patronales y Eniero de
Descuenlos, ante el lnstituto del Fondo Nacional de la Vavienda para los Trabaiadores y las de
Seguridad Social ante el lnst¡tuto Mex¡cano del Seguro Social, confome a las Op¡niones de
Cumplim¡ento de Obligac¡ones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respect¡vamente.
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Pa rt¡da Descripción
Un¡dad

de
med¡da

Cantidad Prec¡o
unitar¡o

Préc¡o total
antes de ¡mp

Precio lotal
después de

¡mp.
33901 Prestación de servicios de

anál¡s¡s quimico,
part¡cularmente en l¡t¡o. Se
requ¡ere de un (a) analista
especializado (a) en análisis
de l¡tio para €l anál¡sis de
muestras que se generan y
con ello apoyar al personal
de¡ laboratorio de aná¡is¡s
quím¡co. Este (a) anal¡sta
ut¡l2ara mejores práct¡cas
para poder delerminar con
toda precis¡ón gse elgmento
en las arcillas que se están
lratando actualmente en
.LA ENTIDAO".

Servicio 1 $40.000.00 $40.000.00 $46.400.00

CoNTRATO 1A230654

Subtotal $40,000.00
$5,400.00

TOTAL 546,400.00

El prec¡o unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la
relación contraclual que se formal¡za, incluyendo todos los conceptos y costos ¡nvolucrados en la preslación
de SERVICIOS PROFESIONALES, por lo que "EL PROVEEOOR" no podrá agregar ningún costo extra y
los precios serán ¡nalterablés durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.
Para el presente contrato "LA ENTIDAD" no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR".

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
"LA ENTIDAD" efectuara el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos
Mex¡canos, en una sola exhibic¡ón, conforme a los serv¡cios efect¡vamente prestados a través de un informe
de las activ¡dades real¡zadas y a entera satisfacción del "ADMINISTRADoR" del contrato.

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) dias naturales s¡guientes, contados a partir
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante F¡scal Digital por lntemet (CFDI) o factura
electrón¡ca a "LA ENTIDAD", con la aprobación (f¡rma) del "ADMINISTRADOR" del presente conlrato
mencionado en la Declaración 1.3.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día háb¡l siguiente de la aceptación
del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requ¡sitos f¡scales que establece la legislación en la maleria,
el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autent¡c¡dad, no existan
aclarac¡ones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servic¡os
facturados.

De conformidad con el artÍculo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
electrón¡ca entregado presente errores, el "ADMINISTRADOR" del presente contrato o a quien éste
des¡gne por escrito, dentro de los 3 (tres) dias hábiles siguientes de su recepción, ind¡cará a "EL
PROVEEDOR" las deficiencias que deberá conegir; por lo que, el procedim¡ento de pago re¡n¡ciará en el
momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean
aceptados.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada,
no se compulará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5'l de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada por "EL PROVEEDOR" previamente para contra
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rBcibo ol Comprobante F¡scal Dig¡tal (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las
¡nstrucciones de "LA ENTIDAD", lo cual será ante el Depanamento de Adqu¡siciones y con la debila
anticipac¡ón a la fecha programada para el pago, a fin de qué pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobante Fiscal D¡gital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos f¡scales a entera satisfacción de "LA
ENTIDAD".

El CFDI o factura ebct¡ón¡ca se deberá presentar desglosando el ¡mpuesto cuando aplique.

'EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que, hasta en tanto no se cumpla con la veriflcación,
superv¡sión y aceptac¡5n de la prestación de los servicios, no se tendrán como recib¡dos o aceptados por
el 'ADilIINISTRADOR" del presente contrato.

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser t¡tular de una cuenta bancaria, en la que
se efectuará la transferenc¡a electrón¡ca de pago, respecto de la cual deberá propoÍcionar toda la
información y documentac¡ón que le sea requerida por "LA ENTIDAD", para efeclos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la ¡nformac¡ón y documentación que "LA ENTIDAD" le solicite para
el trámite de pago, alendiendo a las d¡spos¡ciones legales e inlernas de "LA ENTIDAD".

El pago de la prestación dé ¡os servicios recibidos, quedará cond¡cionado proporc¡onalmsnt€ al pago quo
'EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.

El pago será efectuado mediante transferenc¡a bancaria a la cuenta que 'EL PROVEEDOR" proporcione.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo d¡spuesto por el artícub 51 páfiato
tercero. de la 'LAASSP".

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONOICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
La prestación de los servicios, se real¡zará conforme a los plazos, mndic¡ones y entregables establec¡dos
por "LA ENTIDAD" en la orden de compra 1A2306§tl, así como en la cotización emitida para tales efectos
por "EL PROVEEDOR".

Los servicios serán prestados en las fechas establecidas en la orden de compra y en las ¡nstalaciones de
"LA ENTIDAD" Sede Ch¡huahua ub¡cadas en Calle il¡guel de Cervantes número 120 dsl Complejo
lndusHal Ch¡huahua, C.P. 31136, en la ciudad de Chiñuahua, Chihuahua, yro en ol lugar quo "LA
ENTIDAD" l€ señale a *EL PROVEEDOR"

En los casos qu6 derivado de la verificac¡ón se detecten defectos o discrepancias en la prestación del
servicio o incumplimiento en las especiflcaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contaÉ con un plazo para
la repos¡ción y/o conección de los serv¡c¡os, mismo que será definido por el "ADiIINISTRADOR" del
cumplimiento de las obl¡gaciones del presenle contrato, a part¡r del momento de la devolución y/o la
notmcación por coneo electrón¡co y/o escrito, sin costo ad¡cional para "LA ENTIDAD".

SEXTA. VIGENCIA.
'LAS PARTES" conv¡enen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de d¡clsmbre de 2O23 y
hasta el 3l do d¡c¡embre de 2023, s¡n perjuicio de su posible term¡nacón anl¡cipada, en los términos
establecidos en su clausulado.

SEPTIMA. MODTFICACIONES DEL CONTRATO.
"LAS PARÍES" están de acuerdo que "LA EI{TIDAD" por razones fundadas y explicitas podÉ ampliar el
monto o la cant¡dad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando
las modificacbnes no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por c¡ento) de los ostablecidos originalmente,
el precio unitar¡o sea igual al originalmente pactado y 6l contrato este vigente- La mod¡f¡cac¡ón se
fomal¡zará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.
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'LA ENTIDAD" podrá ampliar la v¡gencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique
incremento del monto contratado o de la cantidad del servic¡o, s¡endo necesario que se obtenga el previo
consentim¡enlo de 'EL PROVEEDOR".

De presentarse caso fortu¡to o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "LA ENTIDAD", se podrá modificar
el plazo dol prosente instruménto ¡urfdico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constanc¡as
respectivas. La mod¡ficación del plazo por caso foñuito o fuerza mayor podrá ser sol¡citada por cualqu¡era
de "LAS PARTES".

En los supuestos prev¡stos en los dos pánafos anteriores, no procederá la apl¡cación de penas
convencionales por atraso.

Cualqu¡er modifcación al presenle contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscr¡birse por el
servidor público de "LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o qu¡en lo sustituya o este facultado para ello, para
lo cual "EL PROVEEDOR" real¡zará el ajusle respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del
artícuto 91, últ¡mo pánafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que por disposición legal se encuentre
excepluado de presenlar garantla de cumplimiento.

"LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer modif¡caciones que se refieran a precios, ant¡c¡pos, pagos
progresivos, espec¡f¡cac¡ones y, en general, cualqu¡er cambio que implique otorgar cond¡c¡ones más
ventajosas a un proveedor comparadas con las estableck as or¡g¡nalmente.

OCTAVA GARANTIAS DE LOS SERVICIOS.
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requ¡ere que "EL PROVEEDOR"
presente una garantía por la calidad de los servic¡os contratados.

NOVENA" GARANTfA(S).
En términos de lo establecido en el artículo 48, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a "EL
PROVEEDOR" de la presentac¡ón de la garantía de cumplimiento, ya que la contratacbn se fundamenta
en el artículo 41, fracción XIV de la "LAASSP".

DÉcIt[A, oBLIGAGIoNES DE "EL PRovEEDoR".
'EL PROVEEDOR", se obliga a:

a) Prestrar los servicios en las fechas o plazos y lugares especfficos conforme a lo pactado en el
presente contrato y en su caso, en los anexos respectivos-

b) Cumplir con las espec¡fic¿lciones técnicas, de calidad y demás cond¡c¡ones establecidas en el
contrato y en su caso sn los resp€ctivos anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "LA ENTIOAD" o a terceros
con motivo de la ejecución y cumplimiento del presénte contrato.

d) Proporcionar la ¡nformac¡ón que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el
Órgano lntemo de Control, de conform¡dad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

e) Entragar b¡mostralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al
Inst¡tuto Mexicano del Seguro Socialdel p€rsonal que uül¡ce para la prastración de los ssrvicios.

DECIMA PRIMERA. oBLIGAGIoNES DE "LA ENTIDAD".
"LA ENTIDAD", se obliga a:

a) Otorgar todas las fac¡lidades ner¿sarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los
términos conven¡dos la prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

DÉcrMA SEGUNoA ADMrNrsrRAcróN, vERrFrcAcóN, supERvtsÉN y AcEprAcróN DE Los
SERVICIOS.
'LA ENTIDAD" des(lna como responsáble de adm¡nistrar y vig¡lar el cumplimiento del presenle contrato
al Dr. Gabr¡el Plascencla Barrera, con R.F.C. PABG720226SKA, lnvestlgador Tltular B, con el objeto
de verific€r el óptimo cumplim¡ento del mismo, por lo que indicará a "EL PROVEEOOR" las observaciones
que se estimen pert¡nentes, quedando éste obligado a corregir las anomalias q
como deficiencias en la prestac¡ón de los seNic¡os.
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Los servicios se tendrán por rec¡bidos previa revis¡ón del "AOMINISTRADOR" del presenle conlrato; la
cual consist¡rá en la verificac¡ón del cumplimiento de las especif¡cac¡ones establec¡das en el contrato y en
su caso, en los anexos respectivos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

'LA ENTIOAD", a través del 'ADIUINISTRADOR" del contrato o a través del personal que para tal efecto
designe, rechazara los s6Nic¡os que no cumplan las espec¡ficac¡ones establecidas en este contrato y en
su caso en sus anexos, obl¡gándose 'EL PROVEEDOR" en este supuesto a realizarlos nuevamente baio
su r8sponsabilidad y s¡n costo adicional para "LA ENTIDAD", sin periuicio de la aplicaciin de las penas
convencionales o deducciones al cobro correspondientes.

"LA ENTIDAD", a travás del 'ADirltllSTRADOR" del contrato o a través del personal que para tal efecto
designe, podrá aceptar los servic¡os que incumplan de manera parcial o def¡ciente las ospecificaciones
establec¡das en este conbato y en su caso, los anexos respectivos, s¡n perjuicio de h aplicac¡ón de las
deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de estos lo
pemita.

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.
'LA ENTIDAO" por conduclo del "ADUINISTRADOR" del contrato apl¡cará deducc¡on€s al pago por el
¡ncumpl¡mienlo parcial o deficiente a lo estipulado en las cláusuhs del presenle contrato y en su caso en los
respectivos anexo§, asf como b cot¡zación y el requerimi€nlo asoc¡ado a ésta, en que incuna "EL
PROVEEDOR", los cuales se calcularan con el I o/o (uno por ciento) por cada día de atraso sobre el monto
de los bienes proporcionados en forma parc¡al o defic¡entemente, las cantidades a deducir se apl¡cárán en el
CFDI o factura electrónic€ que "EL PROVEEDOR" presenle para su cobm, en el pago que se encúentre en
tÉmite o bien en el siguiente pago.

De no existir pagos pendientes, se requer¡rá a "EL PROVEEDOR" que real¡ce el pagp de la deduct¡va. La
deducción se aplicará sobre h garantla de cumplimiento del contrato siempre y qJando "EL PROVEEDOR"
no realice el pago de la misma y para el caso de que la garantía no sea suñc¡enle para cubrir la deduccón
conespondiente, "EL PROVEEOOR" realizará el pago de la deductiva conforme a la normat¡vidad ap¡¡cable.

Lo anterior, en el entendido de que se cumph con el ob¡eto de este contrato de foma inmediata, conforme
a lo acordado. En caso contrario, 'LA ENTIOAD" podrá iniciar en cualquier momento posterior al
¡ncumplimiento, el procedim¡ento de rescisión del conlfato, cons¡derando la gravedad del incumplimiento y
los daños y peiuicios que el mismo pudiera ocas¡onar a los ¡nlereses del Estado, represenlados por "LA
ENTIDAD".

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la canlidad indicada s¡n ¡ncluir ¡mpuestos.

La notif¡cación y cálculo de las deducciones conespond¡entes las realizará el "ADI,INISTRADOR" del
mntrato de "LA ENTIDAD".

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 20% (veints por cionto) dsl monto total del
contrato, se iniciará el proced¡m¡ento de rescisión.

DÉCIMA CUARTA. PEI{AS CONVENCIONALES.
En caso de que "EL PROVEEDOR" ¡ncurra en atraso on el cumplimiento conforme a lo pactado para la
prestación de los seNicios, objeto del presente contralo, 'LA ENTIDAD", por conducto del
'AOMINISTRADOR" del contrato podrá aplicar una pena convenc¡onal equivalente dol 2 al mlllar
(0.002%), por cada día hábil de atraso en el inicio de la prestación de los serv¡cios oportunamente, de
conformidad con el presente contrato y en su caso en sus respectivos anexos, asl como la cotización y el
requerim¡snto asociado a ésta, lo anterior con fundam€nto en el artículo 53 de la 'LAASSP".

((/

El pago de los servic¡os quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba
efecfuar por concepto de p€nas convenc¡onales por atraso, en el entendido de que, s¡ el contrato es
resc¡nd¡do on términos de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de d¡chas
penas ni la contiabilización de las mismas al hacer efsctivá la garantía de cumplimient4 del contrato.
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El pago de la pena deberá efectuarse a través de un comprobanle de egreso (CFDI de Egreso) conocido
comúnmente como NOTA DE CREDITO exped¡da a favor del CENTRO DE INVESTIGACÉN EN
MATERIALES AVANZADOS, S.C., sin que la acumulac¡ón de esta pena exceda el equivalente al monto
total de la garantía de cumplimiento del contrato, o del 20% (v€inte por ciento) del monto de los bisnes no
proporcionados fuera del plazo conven¡do, cuando s€ hubier€ sxceptuado de la presentación d6 la garantía
y se apl¡cará sobre el monto proporc¡onal sin incluir sl lVA.

El importe de la pena convenc¡onal, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantia de
cumplimiento del contato, y en el caso de no haberse requerido esta garantÍa, no deberá exceder del ?Oo/o

(veinte por c¡ento) del monto total del contrato.

lndependientemente de la aplicac¡ón de la pena convencional a que hace referenc¡a el pánafo que
antecede, s€ aplicarán además cualquiera olra que la "LAASSP" establ€zca.

Esla p€na convencional no descarta que "LA ENTIDAD" en cuelqu¡er momento posterior al ¡ncumplim¡ento
determine procedente la resc¡sión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perju¡cios que el
mismo pudiera ocasionar a los intereses de 'LA ENTIDAD". Lo anterior con fundamBnto en el artlculo 53
dé la "LAASSP".

En caso que sea necesario llevara cabo la rescisión administrativa delcontralo. la aplicación de la garantía
de cumplimiento será por el monto total do las obligacion€s garant¡zadas.

La penalización tendÉ cúmo obieto resarc¡r los daños y perjuicios ocas¡onados a "LA ENTIDAD" por el
atraso en el cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones estipuladas en el presente contrato.

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantÍa de cumplimiento, en los
supuestos previslo en la "LAASSP", el monto máximo de las penas convenc¡onales por atraso que se
puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha
convenida, de conform¡dad con lo establecido en el tercer párrafo del arliculo 96 del Reglamsnto de la
"LAASSP".

DECUÍA QUINTA LICET{CIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.
'EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las l¡cenc¡as, autorizaciones, permisos o
registros requeridos para el cumpl¡m¡ento de sus obligaciones.

DEcIfÍA SEXTA" PÓLEA DE RESPoNSABILIoAD CIvfL.
Para la prestack n de los seNicios, materia del presente contrato, no se requiere que "EL PRoVEEDOR"
contrale una póliza de seguro por responsabilidad civ¡|.

DÉGIMA SEPTIHA TRANSPoRTE.
'EL PROVEEDOR" se obliga ba.io su costa y riesgo, a transporlar los b¡enes e ¡nsumos ne@sarios para
la prestac¡ón del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalac¡ones de "LA ENTIOAD" Sede
Chlhuahua ub¡cadas en Calle lúlguel de Cervantes número 120 del CompleJo lndustrlal Chlhuahua,
c.P. 31136, en la ciudad dG Ch¡huahua, Chihuahua, y/o en el lugar que'LA ENTIDAD" le señale a
.EL PROVEEOOR".

OÉCIMA OCTAVA IMPUESTOS Y DERECHOS.
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los serv¡cios, ob.leto de
presente conlralo, seÉn pagados por "EL PROVEEOOR", mismos que no serán repercutidos a "
ENTIDAD".

'LA E!{T|DAD" sólo cubrirá, cuando apl¡que, lo corréspond¡ente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en
los térm¡nos de la normativ¡dad aplicable y de conform¡dad mn las d¡sposiciones fiscales vigentes.

?(/

DÉCIMA NOVENA. PROHIBIGóN DE CESIÓN oE DERECHOS Y OBLIGACION
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En tal virtud, 'EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en
ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delito establec¡dos en la Ley Federaldel Derecho
de Autor ni en la Ley Federal de Protección a la Propiedad lndustrial.

De presentarse alguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las causas antes
mencionadas, "EL PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "LA ENTIDAD"
de cualqu¡er controversia, liberándola de toda responsabilidad de caÉcter civil, penal, mercantil, fiscal o de
cualqu¡er otra índole, sacándola en paz y a salvo.

Para el tratam¡ento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebrac¡ón del
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.

Por tal motivo, 'EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabil¡dad que se derive del incumplimiento de
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.

La ¡nformación contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 70 fracción XXVlll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 68 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública: s¡n embargo la información que
proporc¡one "LA ENTIDAO" a "EL PROVEEOOR" para el cumplimiento del objeto materia del mismo, será
considerada como confidenc¡al en términos de los artículos 1 16 y 113, respectivamente, de los citados
ordenamientos .iuríd¡cos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recib¡r, proteger y guardar la
información conf¡dencial proporcionada por "LA ENTIDAD" con el mismo empeño y cu¡dado que t¡ene
respecto de su prop¡a información conf¡denc¡al, asi como hacer cumpl¡r a todos y cada uno de los usuarios
autor¡zados a los que les entregue o permita acceso a la información conf¡dencial, en los términos de este
instrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información cons¡derada como mnf¡denc¡al no será util¡zada
para fines diversos a los autor¡zados mn el presente contrato especif¡m; asimismo, dicha ¡nformac¡ón no
podrá ser copiada o duplicada total o parc¡almente en n¡nguna forma o por n¡ngún med¡o, ni podrá ser
divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados, De esta forma, "EL PROVEEDOR" se obliga a no
divulgar o publicar informes, datos y resultados oblenidos objeto del presente ¡nstrumenlo, toda vez que
son propiedad de "LA ENTIDAD".

(
b

ú

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMIN
presente contrato, concluya la vigencia del mismo, subsislirá la obl¡gación de
bienes establecidos en este ¡nstrumento legal.

AC
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'EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmenté los derechos y obligaciones derivados del
presente contrato, a favor de cualquier otra persona fís¡ca o moral, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo Éso se deberá contar con la confom¡dad previa y por essito de "LA ENTIDAD".

VIGÉSIiIA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.
'EL PROVEEDOR" será responsable en caso de infr¡ngir patentes, marcas o üole otros regisúos de
derechos de propiedad ¡ndustrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las
obligac¡ones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personale il¡mitadamente de los daños
y perjuic¡os que pudiera causar a "LA ENTIDAD" o a terceros.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmed¡ata los recursos erogados por aquella.

VIGESIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la informac¡ón que se ¡ntercamb¡e de conformidad con las disposiciones del
presente instrumento, se tratarán de manera conf¡dencial, s¡endo de uso exclusivo para la consecución del
objeto del presente contralo y no podrá d¡fund¡rse a terceros de conformidad con lo establecido en las
Leyes General y Federal, réspectivamente, de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, Ley
General de Protecc¡ón de Datos Personales en poses¡ón de Su.¡etos Obligados y demás leg¡slación
aplicable.

ANTICIPADA, del
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VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LO§ SERVICIOS.
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la "LAASSP" y 102, fracción ll, de su reglamento, "LA ENTIDAD"
en el supuesto de caso fortu¡to o de fueza mayor o por causas que le resulten ¡mputables, podrá suspender
la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar "EL PROVEEDOR",
aquellos serv¡c¡os que hubiesen sido efsct¡vamente prestados, así como al pago de gastos no recuperables
previa sol¡citud y acreditamiento.

Una vez que hayan desaparec¡do las causas que mot¡varon la suspens¡ón, el contrato podrá continuar
produc¡endo todos sus efectos legales, s¡ 'LA ENTIDAD" así lo determ¡na; y en caso que subs¡stan los
supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá ¡niciar la term¡nac¡ón anticipada del contrato,
conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien, cuando por causas .iust¡ficadas se
extinga la necesidad de requerir los servic¡os originalmente contratados y se demuestre que de continuar
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaria algún daño o perjuic¡o a "LA ENTIDAD".
o se determine la nul¡dad lotalo parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de
la resolución de una inconformidad o intervenc¡ón de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública,
podrá dar por terminado ant¡c¡padamente el presente contrato, sin responsabilidad alguna para "LA
ENTIDAD", ello con ¡ndependenc¡a de lo establecido en la cláusula que antecede.

Cuando "LA ENTIDAD" determine dar por lerm¡nado antic¡padamente el contrato, lo notiñcara a "EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (tre¡nta) días naturales anter¡ores al hecho, debiendo sustentarlo en un
dictamen fundado y motivado, en el que, se precisaran las razones o causas que d¡eron origen a la misma
y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporc¡onal de los serv¡c¡os prestados, así como los gastos no
recuperables en que haya incur¡do, previa sol¡c¡tud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, l¡m¡tándose según
conesponda a los conceptos establecidos en la fracción l, del artfculo 102 del Reglamento de la
.LAASSP".

VIGESIMA CUARTA. RE§CISIÓN.
"LA ENTIDAD" podrá inic¡ar en cualqu¡er momento el procedimiento de rescisión. cuando "EL
PROVEEDOR" incuna en alguna de las siguientes causales:

d
(

presentecontratovensu caso'susan 

-.n",:o,,', 

" """0"^"W Reglamento

a) Contravenir los térm¡nos pactados para la prestac¡ón de los seNicios, establecidos en el presenle
contralo.

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero aieno a
la relación contractual:

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por
escrito de "LA ENTIDAD";

d) Suspender total o parc¡almente y sin causa justif¡cada la prestac¡ón de los servicios del pres€nte
contrato.

e) No realizar la prestac¡ón de los serv¡cios en tiempo y forma conforme a lo establec¡do en el presente
contrato y en su caso, en sus respectivos anexos;

f) No proporcionar a los Organos de Fiscalización, la informac¡ón que le sea requerida con motivo de
las auditorias, v¡sitas e ¡nspecc¡ones que realicen.

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualqu¡er otra causa distinta o análoga que afecte su
patr¡monio;

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna man¡festación, ¡nformación o documentac¡ón
proporc¡onada para efecto del presente contrato;

i) No presentar bimestralmente, las clnstanc¡as de la ¡nscripción y pago de cuotas al lnstituto Mexicano
del Seguro Social del personal que utilica para la prestación de los servicios;

j) En general, incura en ¡ncumpl¡miento total o parc¡al de las obl¡gac¡onés que se est¡pulen en el

p'
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Para el caso de optar por la rescis¡ón del contrato, "LA ENTIDAO" comunicará por escrito a 'rEL
PROVEEDOR" el ¡ncumplim¡ento en que haya incunido, para qu€ en un término de 5 (c¡nco) días háb¡les
contados a part¡r del dia siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su
caso las pruebas que €stime pértinentes.

Transcurido d¡cho témino "LA ENTIDAD', en un plazo de l5 (quince) dias hábiles s¡guientes, tomándo Lf
en cons¡derac¡ón los argumenlos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", determinará de
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha
doterminac¡ón dentro del c¡tado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finkluito conespondiente, a efecto de hacer @nstar los
pagos que deba efectuar "LA ENTIDAD" por conc€plo del contrato hasta el momento de resc¡sión, o los
quo resulten a cargo de "EL PROVEEDOR".

ln¡c¡ado un procedimiento de conc¡l¡ac¡ón 'LA ENTIDAD" podrá suspender el trámite del proc€d¡miénto de
rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la préstación de los seN¡cios,
el pmcedimiento iniciado quedará sin efecto. prev¡a aceptación y veificac¡ón de "LA EI{TIDAD" de que
continúa vigente la necesidad de la prestac¡ón de los servicios, apl¡cando, en su caso, las p€nas
convenc¡onales conespondientes.

'LA ENTIDAD" podrá determ¡nar no dar por rescindido el contrato, cuando dur¿¡nte el procedimiento
adv¡erta que la rescisón del mismo pudiera ocas¡onar algún daño o afectación a las func¡ones que t¡ene
encomendadas. En este supuesto, 'LA ENTIDAD" slaborará un dictamen en el cual justif¡que que los
impaclos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescis¡ón del contrato resultarían más
inconven¡entes.

De no rescindirse el contralo, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le
permita subsanar el incumplimiento quo hubiere motivado el inicio del proced¡miento, aplicando las
sanciones correspondientes. El convenio mod¡f¡calorio que al éfecto se celebre deberá alender a las
condic¡ones previstas por los 2 (dos) últimos párafos del artÍculo 52 de la "LAASSP".
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k) Si no acepia pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son
directamente imputables, s¡no a uno de sus asoc¡ados o fil¡ales o a cualquier otra causa que no sea
de fuerza mayor o caso fortu¡to;

l) No entregar dentro de los 10 (d¡ez) dias naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato,
la garantía de cumplim¡ento dél mismo;

m) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones de pago, ¡gualan el monto total de la
garantía de cumpl¡miento delcontrato ylo alcanzan el20% (veints por c¡ento) del monto total de este
contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento;

n) Si "EL PROVEEDOR" no realiza la prestación de los servicios obieto de este contrato de acuerdo
con las normas, la cal¡dad, eficienc¡a y especificac¡ones requeridas por "LA ENTIDAO" conforme a
las cláusulas del prosente contrato y en su caso, on sus respecüvos anexos, así como la cotización
y el requerimiento asociado a ésta;

o) Divulgar, transferir o ut¡lizar h información que conozca en el desanollo del cumplim¡ento del objeto
del presente contrato, sin contar con la autorizac¡ón de "LA ENTIDAD" en los términos de lo
dispuesto en la cláusula VIGESIMA PRIMERA del presente instrumento jurÍdico;

p) lmpedir el desempeño normal de labores de "LA ENTIDAD", durante la prestac¡ón de bs servicios,
por causas distintas a la naturaleza del objeto del mismo;

q) Cuando ex¡sta conoc¡miento y se corrobore med¡ante resolución def¡nit¡va de autoridad competente
que "EL PROVEEDOR" incunió en violacionos en mateda penal, civil, fiscal, mercantil o
admin¡strativa que redunde en perjuicio de los ¡ntereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al
cumplim¡ento oportuno y ef¡caz en la prestración de los servic¡os del presente contralo.

r) lncumplir cua§uior obligación distinta a hs anteriores y derivadas del presente contrato.

/
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No obstante, de que so hubiero firmado el conven¡o mod¡f¡cator¡o a que se refiere el párafo anter¡or, si se
presonla de nueva cuenta el ¡ncumplim¡ento, "LA ENTIDAD" quedará expresamente facultada para optar
poÍ exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.

S¡ se llevara a cabo h resc¡sión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran
entregado pagos progrssivos, óste deberá de rointegrarlos más los intereses correspondientes, c,onforme
a lo indicado en el articulo 51 pánafo cuarto, de la "LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días
naturales desde la fecha de su entrega hasla la fecha en que se pongan etectivamente las cant¡dades a
disposición de "LA El{TlDAD".

VIGESIiIA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que
interv¡enen en la prestac¡ón del servicio, deslindando de toda responsabíl¡dad a "LA ENTIDAD" respecto
de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, f¡scál o de
seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sust¡tuto, patrón solidario, beneflc¡ario o
intermed¡ario.

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de pahón respeclo de
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o ¡ntervenga
o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "LA ENTIDAO", asÍ como en la eiecución
de los servicios.

Para cualquier caso no previslo, 'EL PROVEEDOR" ex¡me expresamente a "LA ENTIDAD" de cualquier
responsabilidad laboral, civilo penalo de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a gerierarse,
relacionado con el pressnte contrato.

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓI{ APLICABLE.
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estr¡ctamente para la prostación de los servicios objeto del present
contralo a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, y en su c¿¡so, en sus anexos que forman parte
¡ntegral del mismo, a la Ley de Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y Serv¡cios del Sector Público, su
Reglamento; al Código Civ¡l Federal; la Ley Federal de Procedimiento Adminislrativo; al Código Federal de
Proced¡mientos Ciüles: a la Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendaria y

c(
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "LA ENTIDAD" reciba una
demanda laboral por parte de trabajadores de 'EL PROVEEDOR", en la que se demande la sol¡daridad
y/o sustituc¡ón patronal a "LA ENTIDAD", "EL PROVEEDOR" queda obl¡gado a dar cumpl¡miento a lo
establecido en la presente clausula.

VIGESIITA SEXTA" DISCREPAT{CIAS.
"LAS PARTES" convienen que, en caso de d¡screpancia entre la entre la convocatoria a la licitac¡ón
públ¡ca, la invitación a cuando menos tres personas, o la solic¡tud de cotización y el modelo de contrato,
prevalecerá lo €stablec¡do sn la convocatoria, invitación o solicitud raspect¡va, de conformidad con el
artículo 81, fracción lV, del Reglamento de la "LAASSP".

V|GESIMA SÉPfl MA. CoNCILIACIÓN.
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la eiecuc¡ón
y cumplimiento del presente conlrato podrán somsterse al procedimiento de conciliación establec¡do en los
artículos 77, 78 y 79 de la "LAASSP", y 126 al 130 de su Reglamento.

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS.
"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por Io que cualquier
notificación ludicial o extra¡ud¡cial, emplazamiento, requerimiento o dil¡genc¡a que en d¡chos domic¡l¡os se
pract¡que, será enteramente válida, al tenor de lo d¡spuesto en el Título Tercero del Código Civ¡l Federal.

ú
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TRrcÉSI}TA" JURISDIccIÓN.
'LAÍ¡ PARTES" convienen que, para l€ ¡nterpretac¡ón y cumplimiento de este contrato, asl como para lc
no previsto en el mismo, se somete'Én a la jurisd¡cc¡ón y competencia de los Tribunales Federales con
sede en la C¡udad de Chihuahua, renunc¡ando expresemente al fuero qu6 pudiera conesponderles en
razón de su domicilb actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", manifiestan estar
cronformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las
esüpulaciones que el presente ¡nstrumento jurÍdico contiene, por lo que lo ratiñcan y firman en la Cludad
de Chihuahua, Chih., él 29 de noviembre de 2023.

POR:
..LA ENTIDAD"

CARGO R.F.C. FIRMA

MTRA. MARÍA
AMPARO SANCHEZ

OLIVAS

DIRECTORA DE
ADMINISTRACIÓN

Y FINANZAS Y
MANDATARIA

LEGAL

s4o4710829911

.A
DR. GABRIEL
PLASCENCIA

BARRERA

INVESTIGADOR
TITULAR B

PABG72O226SKA

C.P. JOEL ARMANDO
ARAIZA RICO

SUBDIRECTOR DE
FINANZAS

AARJgO1O,I1QE3

TÉCNICO TITULAR TOSR780531FS5

POR:
"EL PROVEEDOR"

NOMBRE CARGO FIRMA

C. MARÍA DE LA LUZ
IBARRA CORRAL

N/A rAcL820103A8A

O JURfIEVIS ICÚ

Páglna 12 de 12

NOMBRE

k
ING. ROAL TORRES

SÁNcHEz

R.F.C.

W
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1A230654
FECHA ORDEN 29/17/2023

FAVOR OE CITA'R EL NUMERO OE OROEN OE COMPRA EN
TODA SU CORRESPONOENCIA OOCUMENTOS Y EMPAQUES

REQLtStCtoN No.230919 ALÍIIACEN O ENTREGA BIENES:

ALMACEN

CONDICIONES OE ENTREGA:
31 Dia (s)

CONDICIONES DE PAGO:
VS FACTUM

TIPO OROEN OE COMPRA
COMPRA OIRECfA

coTtzActoN:

SOLICITANTE:

DESCRIPCION CANTIDAD u/aPROYECTO PRECIO IMPORTE

3 0218 SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON IE
. l . l . l Preatación de seEwicios de análisis químico, particuLaa¡ente en
litio. Se requiel.e d6 un (a) analista 6spocializado (a) en análisis de
l-itio para eI a¡álisis de las Euestras que se generan y con e1lo
apoyar af personal dé1 la.boratorio de aná1i,sj,s químico. Eate (a)
analista utilizará mejores p!ácticas para poder determinar con toda
procigión ese elemento 6r¡ Las a¡cj.Llaa qu6 se eatá¡ tratando
actualmente en eI CIltAV.

Eonorarios §¿¡0, 000. 00
rva 6,400 . 00
Retonción IsR 10t 4,000.00
10.67t IvA ISR rot€nción ¡¡,268,00
fotal 38,132.00 ART. 41 FRACCION xlv

1.000 SER 40,000.00001 {0,000.00

,rt-)
FACTURAR A: CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZAOOS S.C. C|M94'1025MJ1

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH,CP 31,136 TEL, O1 614 439 11 OO

Subfotrl UXN

IVA
{0,000 .00
6.400.00

TOTAL EN LETRA CUARENT SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS OO/'IOO M.N TOTAI /¡6,400.00

F.REQ.2"1 / 11/ 2023

ORDEN DE COMPRA

SANCHEZ OLIVAS MARIA AMPARO

PROVEEDOR:

4821.IAARRA CORRAL Ii,lARh DE LA LUZ

CALLE NICOLAS BRAVO #8, VILLA DE SERIS, HERMOSILLO

TEL 6181586027 FAX. 0

En térm¡nos del Artlculo 53 de la Lsy de adquisicionos.
Arrendamaeñlos y Servicios delSoctor Público. se
aplicará una peña clnvencional del 1olo por cada dla d€
retraso sobro el valor d6 los blenes no entregados o los
sorvicios no prestedos en los térmiflos establocidos on
osla ordeo de compra, la cual se deducirá d6 su pago
"PARA EFECTOS DEL CALCULO DE DIAS DE
AfRASO, SE CONSIDERARAA PARTIR DE TA FECHA
EN OUE LA ORDEN DE COMPRA SEA COLOCADA'

ONIFACIO ARAIZA RICO L ARI\¡ANDO

DIRECTORA DE ADMON Y FINANZAS

FORMAÍOT AO01F0243

JEFE D rsrcroNES SUBDI DE FINANZAS

HOJA : I/L"

NO, DE CONTRATO:

33 901

ESTA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAI\4IENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

f[ JPART.


